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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2015 00475 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo Continuación – Verbal – Rendición Provocada de 

Cuentas.  

Demandante(s): Conjunto Residencial Caminos de San Diego 2, P.H. 

Demandado(a): Betulia Bernal González. 

 

Conforme las directrices adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura en 

el Acuerdo PCSJA-11567 de 2020, subsanada la demanda y considerando que 

los documentos aportados como base de recaudo es representativo de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, proviene del deudor y por sus 

características debe tenerse como auténtico, con apoyo en lo dispuesto en los 

artículos 25, 422, 430, 431 y ss., del C. G.P., el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

LIBRAR ORDEN DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA en favor del 

CONJUNTO RESIDENCIAL CAMINOS DE SAN DIEGO 2, P.H. en contra de BETULIA 

BERNAL GONZÁLEZ, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación que de este auto se le haga, cancele las sumas de dinero que se 

relacionan a continuación. 

 

1. Por la suma de $30.000.000,oo por concepto del saldo de la rendición 

provocada de cuentas ordenada en el numeral 1° de la sentencia proferida 

por este despacho calendada el 17 de octubre de 2017 [fl. 123, C-1, # 1 e.d.]. 

 

2. Se niega el mandamiento de pago deprecado por concepto de intereses 

legales causados respecto del capital señalado en el numeral anterior por 

ausencia de título que preste mérito ejecutivo, toda vez que los mismos no 

fueron ordenados en la sentencia proferida por este despacho el 17 de octubre 

de 2017. 

 

3. Por la suma de $1.500.000,oo por concepto de las agencias en derecho 

fijadas en el numeral 3° de la sentencia proferida por este despacho judicial 

calendada el 17 de octubre de 2017.   

 

Póngase a disposición de las partes desde este momento los oficios que 

considere pertinentes para la resolución del presente asunto.  

 

4. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

5. NOTIFÍQUESE este proveído de conformidad con los artículos 290 a 292 del 

C.G. del P., y/o art. 8° de la Ley 2213 de 2022 a la parte demandada, 
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requiriéndola para que en el término de cinco (5) días, cancele las sumas que 

por esta vía se le cobran y/o dentro del mismo término adicional proponga las 

excepciones que estime pertinentes.  

  

Se RECONOCE al abogado HERNÁNDO VÁSQUEZ VALENZUELA, como 

apoderado judicial de la parte actora en la forma y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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